
 

 

Montevideo, 7 de Marzo de 2023 

Ref. N° 12/001/3/566/2023.-  

Mediante acceso a la información pública se solicita:  

“En virtud de la preocupación que ha generado la implementación de "PROTOCOLOS 

SANITARIOS" liberados por vuestra cartera en el marco de esta "PRETENDIDA" 

PANDEMIA deseo solicitar la siguiente información a los efectos de enviarla a los 

principales medios de comunicación de nuestro país a los efectos de la población 

termine de entender LOS EXCELENTES RESULTADOS DE LA GESTIÓN DE 

VUESTRA CARTERA.  

1) Porcentaje de exceso de fallecidos por toda causa en 2021 y 2022 comparando contra 

el promedio de fallecidos desde 2010 al 2020 inclusive.  

2) De dicho porcentaje de exceso que parte de ese exceso se puede justificar por 

fallecidos por cuadro COVID 19.  

3) Informe cantidad de fallecidos por "supuesto" COVID19 en 2020 , 2021 y 2022 

discriminando por año.  

4) Que porcentaje de esos fallecidos contaban con test de diagnostico positivo de menos 

de dos semanas de realizado al momento del fallecimiento, discriminar por año.  

5) Que porcentaje de esos fallecidos no contaban con test diagnóstico al momento del 

fallecimiento, discriminado por años.  

6) Que porcentaje de esos fallecidos contaban con un test diagnóstico negativo menor 

a dos semanas al momento del fallecimiento”.  

 

Consultada la Dirección General de la Salud, a través de la División de Epidemiología, 

se informa:  

Pregunta 1 y 2: “"A pedido de dirección se deja constancia que la información brindada 

es de fallecidos con covid, para "supuesto covid" no existen estadísticas." 

 

Preguntas 3 a 6: "A pedido de dirección se deja constancia que la información 

brindada es de fallecidos con covid, para "supuesto covid" no existen estadísticas." 
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En virtud de los motivos expuestos, se sugiere hacer lugar a lo solicitado de manera 

parcial, al amparo del artículo 14 de la Ley Nº18.381 y en los términos del presente 

informe.- 
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Ministerio de Salud Pública 

Dirección General de Secretaría
VISTO: la solicitud de información pública efectuada , al amparo de lo 

dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008;  

RESULTANDO: que el peticionante solicita acceder a la siguiente información: 

i) porcentaje de fallecidos por toda causa en 2021 y 2022 comparando contra el

promedio de fallecidos desde 2010 al 2020 inclusive y qué parte de este 

porcentaje corresponde a fallecidos por cuadro Covid-19; ii) cantidad de 

fallecidos por Covid-19 en los años 2020 , 2021 y 2022, discriminados por año y 

qué porcentaje de esos fallecidos contaban con test de diagnóstico positivo de 

menos de dos semanas de realizado al momento del fallecimiento y cuántos no 

contaban con dicho test, discriminar por año; y iii) qué porcentaje de esos 

fallecidos contaban con un test diagnóstico negativo menor a dos semanas al 

momento del fallecimiento; 

CONSIDERANDO: I) que en mérito a lo informado por la Asesoría Letrada de 

la Dirección General de Secretaría, corresponde acceder a lo peticionado en 

forma parcial, al amparo de lo establecido en el artículo 14 de la Ley Nº 18.381, 

de 17 de octubre de 2008;   

II) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 16 de la

citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del jerarca 

máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución 

Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

R E S U E L V E: 

1º)  Autorízase el acceso a la información en forma parcial, en referencia a la 

solicitud efectuada  
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de identidad Nº 2.629.967-3, al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 

18.381, de 17 de octubre de 2008. 

2º) Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la Dirección 

General de Secretaría. Pase al Departamento de Comunicaciones para su 

publicación en la página web institucional. Cumplido, archívese. 

Ref. Nº 001-3-566-2023 

VC 
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